
Resolución becas Erasmus FP y grado 
superior 2025-26
Becas Erasmus FP - Prácticas en empresas
Hasta el 13 de febrero de 2026
 
 

Concesión de becas

Los/las solicitantes podrán consultar la resolución de su solicitud a través del siguiente 
documento:

(se activará a finales del mes de enero de 2026)

La decisión de la organización es inapelable. Atendiendo a los requisitos exigidos, 
Fundación Vital Fundazioa

Se abre el plazo de resolución del programa 'Erasmus FP y Grado superior, prácticas 
en empresas' lanzado por Fundación Vital Fundazioa.

https://www.fundacionvital.eus/becas-erasmus-fp-practicas-en-empresas


decidirá en cada momento la concesión o denegación de la beca solicitada. 

Cualquier consulta en becas@fundacionvital.eus hasta el 13 de febrero de 2026, dando por 
concluida en esa fecha la convocatoria.

Concesiones y bases

BASES ERASMUS FP Bases 2025-2026 (castellano)217.91 KB

Fundación Vital Fundazioa
Kordoi Etxea, Aiztogile 24, Vitoria-Gasteiz

945 776 858
info@fundacionvital.eus
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